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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE

213
ORDEN de 30 de diciembre de 2024, de la Consejera de Movilidad Sostenible, por la que se 

aprueba inicialmente y se somete a información pública y audiencia el proyecto de Plan de 
Movilidad Sostenible de Euskadi.

La Ley 11/2023, de 9 de noviembre, de movilidad sostenible de Euskadi, ha procedido a regu-
lar los instrumentos de planificación de la movilidad sostenible, que constituyen la herramienta 
que posibilitan un tratamiento sistemático, coherente e integral de todas las acciones dirigidas 
a la consecución de un modelo de movilidad sostenible, estableciendo que las determinaciones 
contenidas en los instrumentos de planificación de la movilidad sostenible se incorporarán en los 
instrumentos de planificación ambiental, energética, territorial, urbanística y de infraestructuras.

El Plan de Movilidad Sostenible de Euskadi se configura como un instrumento de planificación 
basado en la coordinación e integración intermodal de los medios de transporte destinados a la 
movilidad de las personas y la logística de las mercancías.

En uso de las atribuciones establecidas en el artículo 14 de la citada Ley 11/2023, el Departa-
mento de Movilidad Sostenible ha procedido a elaborar el proyecto de Plan de Movilidad Sostenible 
de Euskadi y con carácter previo al inicio del procedimiento para su aprobación, ha remitido el 
documento base al Parlamento Vasco que ha procedido a su estudio, debate y aportación, por el 
cauce del artículo 199 del Reglamento del Parlamento Vasco, con relación a los artículos 196 y 
siguientes del mismo texto legal.

Procede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.5 de dicha ley, aprobar inicialmente 
el proyecto de Plan de Movilidad Sostenible de Euskadi así como someterlo a información publica 
y simultáneamente, dar audiencia a las administraciones publicas interesadas, para que puedan 
exponer cuantas observaciones y sugerencias estimen convenientes.

Por todo lo expuesto, y en ejercicio de la competencia establecida en el citado artículo 14.5 
de la Ley 11/2023, de 9 de noviembre, de movilidad sostenible de Euskadi, en relación con el 
artículo 3 del Decreto 382/2024, de 19 de noviembre, de Estructura Orgánica y Funcional del 
Departamento de Movilidad Sostenible,

DISPONGO:

Primero.– Aprobar inicialmente el proyecto de Plan de Movilidad Sostenible de Euskadi.

Segundo.– Someter al trámite de información pública el proyecto de Plan de Movilidad Sosteni-
ble de Euskadi, al objeto de que durante el plazo de dos meses, contados a partir de la publicación 
de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco, las entidades publicas y privadas, ade-
más de la ciudadanía en general, puedan exponer cuantas observaciones y sugerencias estimen 
convenientes.

A tal efecto, el proyecto de Plan de Movilidad Sostenible de Euskadi se hallará disponible en 
el tablón electrónico de anuncios de la sede electrónica del Gobierno Vasco https://www.euskadi.
eus/tablon-electronico-anuncios
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Tercero.– Dar audiencia a las diputaciones forales, a los municipios y al resto de administracio-
nes que pudieran resultar afectadas por el proyecto de plan, para que en el plazo de dos meses 
a partir de la notificación o, en su caso, publicación de la presente Orden, aleguen lo que estimen 
conveniente.

En Vitoria-Gasteiz, a 30 de diciembre de 2024.

La Consejera de Movilidad Sostenible,
SUSANA GARCÍA CHUECA.


